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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Adminis trac ión , — Intervenclóa de Fondo» 
d« i» rxputaclón Provincial .—Teléfono 1700' 
m i« I» Olputaclón Provincial . -Tel . 1700 

Sábado 11 de Febrero de 1961 
Núm. 35 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 e se ias . 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con tí 

10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

A d v e r t e n c i a s . - 1,* Los,señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
cada número de este BOLETÍN OFIC'AL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijí ción cel ejemplar siguiente. 

'2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios . '—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la C apital, 165 pesetas anua'ta 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales porcada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) {untas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuale»1 o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c* Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anual** 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b- Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con'el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

i i m ipnlacílB Proíicial 
de León 

A N U N C I O 
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 235 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración lo
ca], el tribunal calificador de la opo
sición convocada para la provisión 
de una plaza especial de Auxiliar 
administrativo de Contabilidad, está 
integrado en la siguiente forma: Pre
sidente, D. Horacio Martín Gutié 
rrez, vicepresidente de la Corpora
ción; vocales, D. Antonio de Ron 
Pardo, Secretario general del Go
bierno Civil, en representación de la 
Dirección General de Administra
ción local; D. Eduardo de la Puente 
Hernández, Catedrático numerario 
de la ̂ Escuela Profesional de Comer
cio; D. Florentino Agustín Diez Gon
zález, Secretario general de la Cor
poración; D, Alberto Diez Navarro, 
Interventor de Fondos provinciales, 
y D. Nicolás César García» Jefe del 
Negociado de Gobernación de la Ex

celentísima Diputación, que actuará 
de Secretario. 

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto en la base 
quinta de la convocatoria publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del día 18 de Octubre de 1960, 

León, 7 de Febrero áp 1961.—El 
Presidnte, José Eguiagaray, 544 

Deleíatíún He .Hacienda 
de la provincia de León 

Servicio del (alastre de la Rleneza 
Rústica 

A N U N C I O S 
Pa^a conocimiento de los intere

sados-sé hace saber que la Dirección 
General de Impuestos sobre la Renta 
ha aprobado, con fecha 31 de Di
ciembre de 1960, lo^ Nuevos Catas 
tros sobre fotografía de los términos 
municipales de Bembibre, Benuza, 
Paradaseca y Torre del Bierzo. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto por la Le
gislación vigente, advirtiéndose que 
queda cerrado el periodo de recla
maciones hasta que se abra el Servi
cio de Conservación y surta efectos 
tributarios el trabajo realizado* 

León, a 6 de Febrero de 1961—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urdes y Azara.— Visto 
bueno: El Delegado de Haciénda; 
Máximo Sanz. 530 

.• ' ' ; o. •'• 
o o 

Para conocimiento de los intere
sados, se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex
puestas al público, en el Ayunta
miento de Gradefes, las relaciones 
de características de calificación y 
clasificación de ese término munici
pal de los polígonos 1 al 32 (ambos 
inclusive) dé los anejos de Valpor-
quero de Rueda, San Bartolomé de 
Rueda y Carbajal de Rueda, y del 81 
al 93 (ambos inclusive) del anejo de 
Valduvieco. 

Podrán ejercerse el derecho a re
clamar sobre todos los datos que 
figuren en dichas relaciones, debien-
po dirigirse las reclamaciones^ al se
ñor logenfero Jefe Provincial, previo 
informe de la Junta Pericial, duran
te un plazo de quince días a partir 
de la publicación de dicho anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, a 6 de Febrero de 1961.—El 
Ingeniero Jefe Provincial. Francisco 
Jordán de Urríes y Azara.— Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 530 
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Distrito Niñero de Lei i 
C a n o e l a c i o n e s 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha 1.a de Abril de 1959, 
ha sido cancelado el permiso de in
vestigación «Concha» número 12.722, 
de 125 pertenencias; de mineral de 
carbón, sito en el Ayuntamiento 
de Toreno del Sil, del que era con ce 
sionario D.a Eulalia Martín Ruiz, 
Tecina de León, con domicilio en la 
calle de Ramiro Valbuena, núm. 1, 
por renuncia del interesado en el 
acto de la demarcación. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, declarando el expe
diente de dicho permiso de investi
gación sin curso y fenecido. 

León, 7 de Febrero de 1961.~-E1 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

53S 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 1.825, del año 1960, 
seguido contra D." Daniela Fernán
dez Alegre, vecina de Villadangos, 
por infracción del Decreto de 21 de 
Marzo de 1952,, en relación con la 
Orden Ministerial de 12 de Mayo del 
mismo año, se ha dictado con fecha 
28 de Septiembre'del pasado año, un 
Acuerdo que copiado literalmente 
dice: «Que procede imponer e im
pongo a D.a Daniela Fernández Ale
gre, de Villadangos, la multa de cien 
pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, D.a Da
niela Fernández Alegre, en ignorado 
paradero, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a cuatro 
de Febrero de mil novecientos se-
senta y^uno.—Daniel Zarzuelo. 535 

Adminislratlón» municipai' 
Ayuntamiento de 

León 
Contribuciones espaciales.—Aproba

do por la Comisión Municipal Per
manente de este Excmo. Ayunta
miento el reparto y asignación pro-



3 

misional de cuotas por el concepto 
ele contribuciones especiales, deriva
das de la ejecución del proyecto de 
.alcantarillado de las calles del Rio 
y del Parque, se hace público el 
Acuerdo sobre el particular adoptado 
por dicha Comisión, en sesión de 15 
Ĵe Octubre de 1960, al objeto de que, 
durante un plazo de quince días y 
ocho más, puedan formularse por 
los interesados y vecindario en gene
ral, las reclamaciones, reparos u ob 
aervaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en la Secretaría 
General (Negociado de Fomento y 
Obras), para su examen, por térmi
no de quince días hábiles, y horas 
de oficina. 

León, a 3 de Febrero de 1961.-El 
Alcalde, José M. Llamazares. 509 

Ignorándose el paradero de los 
mozos del Reemplazo de 1961, que' 
a continuación se relacionan, alis
tados por los Ayuntamientos que 
«e indican, se les cita, por medio del 
presente, para que comparezcan en 
la Casa Consistorial respectiva, a los 
actos de Cierre definitivo del Alista' 
miento y Clasificación y declaración 
de soldados, que tendrán lugar los 
•días 12 y 19 de Febrero del año ac
tual, advirtiéndolés que de no veri
ficarlo, por sí o por persona que les 
represente, serán declarados prófu
gos, parándoles los perjuicios a que 
hubiere lugar: 

Cea 
Pedro Herrero Pérez, hijo de Este

ban y de Andrea. 
Ricardo Vtñas Soto, de Enrigue 

Raquel. , N 533 
Valderas 

Vicente Fernández Fernández,hijo 
de Vicente y Asunción. 

Mariano Gómez de Abajo, de Vi-
«encio y Gervasia. 

Miguel San José Llanos, de Roque 
y Modesta. 548 

La Pola de Cordón 
Pablo Fontao García, hijo de Pâ  

blo y Nicanora. 549 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Debidamente confeccionadas las 
cuentas de presupuesto y adminis
tración dpi patrimonio, correspon
dientes a los años de 1954, 55, 56, 57 

y 58, en unión de sus justificantes, 
quedan expuestas al púolíco por es
pacio de quince días hábiles y ocho 
más, para su examen y poder pre
sentar las reclamaciones que se esti
men procedentes contra las mismas, 
en la Secretaría. 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de contribuyentes por los 
arbitrios sobre carnes, bebidas, usos 
y consumos, y fachadas sin revocar, 
que ha de regir para el ejercicio 
de 1961, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
ra ento. por espacio de ocho días, 
donde podrá ser examinado, y for
mularse las reclamaciones - que se 
estimen oportunas. 

La Vecilla, 4 de Febrero de 1961.— 
El Alcalde, (ilegible). 526 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a continuación, la 
Rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1960, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones: 

Berlanga del Bierzo 529 

Adminlstratiiin de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

núm. 2 de León 
Don Carlos de la Vega Benoyas. Ma

gistrado Juez de i . ' Instancia nú 
mero dos de León. 
Hago saber: Que en éste Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de «Industrias Loma, S. L », 
de León, contra D Antonio Martín 
Aranda, vecino de Bolaños de Cala 
trava, en reclamación de 33.625 pe
setas de principal y 10 000 pesetas 
más para costas, en los que se acor
dó sacar a pública subasta, por se
gunda vez. término ee veinte dias y 
con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio de su valoración, los siguientes 
bienes: 

«La mitad intelectual y proindivi' 
sa con D. Tomás Vidal Fernández, 
de una tierra, hoy dedicada a solar 
para edificar, radicante en el térmi 
no de Bolaños y al sitio del Rollo o 
Carretera de Almagro; tiene una su 
perficie de una hectárea, veintinueve 
áreas y cincuenta y tres y media cen-
tiáreas, equivalente a doce mil nove
cientos cincuenta y tres metros cin

cuenta centímetros cuadrados; linda: 
por la izquierda entrando, o Norte, 
con porciones de la finca primitiva, 
de la que 'han sido segregados, que 
hoy constituyen casa de Elias Gon
zález Coca y solar de José Medina 
Navarro, y además con calle Nueva, 
denominada hoy de Fernando I I I , 
también segregada de dicho precio 
a favor del Ayuntamiento de B la-
ños, pendiente de formalización en 
cuanto a la correspondiente escritu
ra; por la derecha, u Oeste, con la 
zar)H de Pellejero; po el fondo o 
espalda, o Sur, con la carretera de 
Manzanares, y al frente, o Norte, con 
la carretera de Almag o, hoy calle 
del mismo nombre, con la casa men
cionada de Eloísa González Coca y 
con los solares segregados y vendidos 
a José y Vicente Medina Navarro, y 
a Francisco del Valle Al mansa». 

Corresponde a dicho demandado 
la mitad intelectual y proindivísa 
descrita, a virtud de compraventa 
otorgada en escritura pública ante el 
Notario de Almagro, D. Eiadio Be
rrueco Rodríguez, con fech» treinta 
de Octubre de 1950, por D • Fernan
da M i roto La vieja, bajo el núm. 430, 
cuya copia expedida en 8 de No-
viembre de dicho año, aparece ha
berse abonados los derechos reales 
y la nota de haber sido inscrito en el 
Registro de la Propiedad del partido, 
al folio 208 del Tomo 88 del archivo, 
9 del Ayuntamiento de Bolaños, fin
ca núm. 1.160, inscripción 1.", con 
fecha 29 de Marzo de 1951. 

Valorada dicha mitad propiedad 
del demandado en noventa mil pe
setas. 

Para el acto del remate se ha se
ña ado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 14 de Marzo próximo 
a las doce de su mañana, previnien
do a los licitadores. que para tomar 
parte en la subasta habrán de con
signar previ^mentn en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 de dicho ava
lúo, teniendo en cuenta la rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de referidp tipo; los títulos de 
propiedad han sido suplidos por la 
certificación de cargas, unida a los 
autos y que podrán examinar los 
licitadores, sin que tengan derecho a 
exigir otros; las cargas o gravámenes 
que pesaran sobre dicho inmueble, 
quedarán subsistentes y el rematan
te se subroga en ellas, pudiéndose 
hacer la subasta a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en León, a veintisiete de 
Enero de mil novecientos sesenta y 
uno.—Carlos de la Vega Benayas.— 
El Secretario, Francisco Martínez 
459 Núm. 175.-254,65 pías. 



Juzgado de Primera Instancia 
de Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Rubio Velasco, J U P Z de 
Primpr» I stancia de Villafranca 
del B erzo y su partido, Presidente 
de ía Ju i ta de Expurgo. 
Higo sabei: Que en cumplimiento 

de lo ordenado por Circular de la 
Excma. Audiencia Territorial de Va 
lladolid, y de acuerdo con las dispo
siciones vigentes en materia de ex 
purgo, por acuerdo de esta fecha han 
sido declarados inútiles y proceden
te su expurgo: 

1. " CRIMINAL: Las causas o su 
marios en ios que no hay declara
ción de derechos del orden civil dis 
tintos de la mera indemnización de 
daños y perjuicios, anteriores a pri
mero de EoerO de 1944. 

2. ° SOCIAL: LOS asuntos de estej 
carácter de fecha anterior a primero I 
de Enero d<; mil novecientos cua-! 
renta y cuatro, salvo los que tienen 
por objeto contratos de trabajó y los 
de arrendamientos rústicos anterio
res a treinta y uno de Diciembre de 
mil npvecicrtos veintinueve. 

3. ° GUBERNATIVO: Los papeles y 
documenu s de carácter intrascen', 
dente y siü posible clasificación,1 
tamb éa anteriores a las fechas ex 
presadas de primerq de Enero de 
m i ' novecientos cuarenta y cuatro. 

4. ° G I V J L : Los asuntos de este or
den desde mil novecientos veintidós 
que llevan treinta o más años archi
vados, sin que exista ninguno de re
sonancia histórica o jurídica que de
ban ser conservados, hasta treinta y 
uno de Diciembre de mil novecien' 
tos veintinueve. > 

Lo que se pone en conocimiento 
del púbíico por término de quince 
días, a los efectos del artículo 13 del 
Real Decreto de 29 de Mayo de 1911. i 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
primero de Febrero de mil novecien
tos sesenta y uno, —Manuel Rubio 
Velasco. —El Secretario (ilegible). i 

465 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre 

taño del Juzgado Municipal de] 
Ponferrada. 
Doy f̂ : Que en los autos de proce-

SO civil de cognición seguido en este, 
Juzgado con el número 133 60 al 
que se hará referencia, se dictó la | 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte di positiva, testimonio a con
tinuación: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a ocho de Noviembre de mil 
novecientos sesenta.—Vistos por el 
Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de la misma, los prece
dentes autos de proceso civil de cog

nición que pende en este Juzgado, 
entre partes: de la una, como de
mandante, D. José'Diaz Arias, ma 
yor de edad, casado, propietario y 
de esta vecindad, representado por 
el Procurador D. Bernardo Rodrí
guez González, b^jo la dirección del 
Letrado D. Juan Fernández Buelta; 
v de la otra, como demandado, don 
Gerardo de Paz Alvarez, también 
mayor de edad, casado, comerciante 
y vecino de Astorga, declarado en 
rebeldia por su incomparecencia; 
sobre reclamación de mil ciento no 
venta pesetas; y. 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida por D. José Diaz Arias, 
debía de condenar y condeno al de
mandado D. Gerardo de Paz Alvarez, 
a que, una vez que esta sentencia 
adquiera el carácter de firme, abone 
a squél la suma de mil ciento no-
Venta pesetas, que le adeuda por los 
conceptos que dicha demanda' ex
presa, y le impongo las costas pro
cesales. Asi por esta sentencia, de
finitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Paciano Barrio.— Rubrica
do.—Fué publicada en la misma 
fecha». 

Y para su publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, a fia de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido el presente tes
timonio en Ponferrada, a ocho de 
Noviembre de mil novecientos se-
senta.-L. Alvarez — V B.": El Juez 
Municipal, Paciano Barrio Nogueira. 
516 núm. 173.—88,20 ptas. 

Cédula de notificacióh 
y requerimiento 

En los autos de mayor cuantía que 
se hallan hoy en ejecución de sen
tencia, promovidos por don Fernan
do Vega Vidal y continuados por su 
viuda doña Francisca Cabrera Gar
cía, vecina de Puente de Orbigo y su 
hijo don Pedro Vega Cabrera, vecino 
de Barcelona, representados por el 
Procurador don Francisco Ferreiro 
Carnero, contra otros y don Toribio 
Vega Martínez, vecino de Acebes del 
Páramo, representado por el Pro
curador don Bautista Otero Santos, 
sobre división de herencia y otros 
extremos, se dictaron las resolucio
nes que dicen literalmente como 
sigue: 

Providencia. Juez Sr. Roa Rico,— 
La Bdñéza a once de. Enero de mil 
novecientos sesenta y uno. — Dada 
cuenta: por presentadlo el escrito an
terior, únase a los autos de su razón, 
entregando su copia a las otras par 
tes litigantes, y como se pide, en vir
tud de haber transcurrido el término 
concedido a los ejecutados por pro
videncia de veinticuatro de Junio 
último, sin que hayan presentado la 
liquidación de los frutos y rentas, 
requiéraseles nuevamente para que 
lo verifiquen dentro del plazo de 

ocho días, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará^el per
juicio prevenido en ^1 artículo 93^ 
de la Ley de Enjuiciamiento civil-
líbrense los correrpondientes despa
chos para que tenga lugar lo acorda
do encuanto a los que tienen domici
lio conocido, y respecto de don Fer
nando Vega Martínez, hoy en igno
rado paradero,requiérasele mediante 
edictos que se insertarán en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
y se fijarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado.—Lo mandó y firma 
S. S.a. doy fe.-Roa.-Ante mí: Ma
nuel Rodríguez. Rubricados. 

Providencia. Juez Sr. Roa Rico,—. 
La B meza a treinta de Enero de mi l 
novecientos sesenta y uno. — Dada 
cuenta: por presentado el escrito an
terior, con el exhorto que le acom
paña, únanse a los autos de su razón,, 
entregando la copia de aquél a la 
parte contraria; y como se pide, en 
virtud de hallarse en ignorado para
dero don Manuel Vega Martínez, no-
tifíquesele esta providencia y la del 
día once de los corrientes, por medio 
de edictos que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y se 
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, requinéadolé 
también por el término y a los finea 
acordados. —Lo mandó y fi ma S. S.% 
doy fe.—Roa.—Ánté mí: Manuel Ro
dríguez.—Rubricados. 

Y a fin de que sirva de notifica
ción y requerimiento en forma al 
don Manuel V ga Martínez, vecino 
que fne de León, hoy en ignorado 
paradero, expido la presente en La 
Báñeza a treinta de Enero de mil 
novecientos sesenta y uno.—Él Se
cretario, Manuel Rodríguez. — V.0 B.0t 
El Jüez de 1.a Instancia, L F. Roa 
Rsco. 
515 Núm. 179 —207.40 ptas. 

ANUNCIO PARTIC F L A B 

Comunidad de Reíanles de Adrados 
de Ordás (Ledo) 

Esta Comunidad convoca a Junta 
General a todos los componentes de 
la misma, el día doce de Marzo del 
año actual, para tratar: 1.° Toda 
cuanto convenga al mejor aprove
chamiento de las aguas y distribu
ción del riego en el año corriente. 
2.° Aprobación de los trabajos en la 
presa por administración, o solu
ción que mejor convenga a la Comu
nidad. 

Adrados de Ordás, 7 de Febrera 
de 1961. — E l Presidente, Melchor 
García. 

561 Núm. 178.-42.00 ptas. 

Imprenta de la Diputación 


